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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01051 

 

 

 La dirección física y electrónica indicada en el memorial que antecede, 

téngase en cuenta para efectos de notificar a la parte demandada. Proceda la actora 

de conformidad con lo dispuesto en los arts. 291 y ss. del C.G. del P. o en su defecto 

Ley 2213 de 2022. 

 

 Respecto de las diligencias de enteramiento adelantadas, alléguese la 

certificación expedida por la empresa de mensajería con el resultado de la misma, 

toda vez que no se evidencia en los anexos allegados. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


